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PRESENTACIÓN 

 
El presente Manual contiene los objetivos y políticas de operación de cada uno de 

los procedimientos incluidos en el documento, la descripción narrativa de las 

actividades de los mismos con sus correspondientes diagramas de flujo, así como 

los formatos e instructivos de llenado que se utilizan en el desarrollo de los 

procedimientos en cuestión. 

 

Las responsabilidades que cada integrante de la dirección de gobernación asume, 

facilitan el servicio a la ciudadanía y se cubren las expectativas que se tienen como 

institución (trabajar con responsabilidad). 

 

Este manual es de carácter obligatorio en todas las actividades administrativas que 

se realicen en la Dirección de Gobernación. 

 

Consideramos necesario que la dirección cuente con un documento base como lo 

es este Manual de Procedimientos, que permitirá tener definidas y autorizadas las 

tareas, obligaciones y procedimientos, mismos que podrán ser adaptados y/o 

modificados cuando las necesidades operativas así lo requieran, realizando la 

propuesta correspondiente al Cabildo, realizando la actualización de la 

reglamentación municipal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

5 
 

I.  OBJETIVO MANUAL 

 
 

El presente manual de procedimientos tiene como objetivo describir de manera 

puntual las actividades relativas a los componentes de participación ciudadana, 

inspección municipal, logística de la Administración pública Municipal y en materia 

de movilidad y transporte.  

 

Por lo tanto, tiene por objeto establecer los procedimientos de trabajo para facilitar 

las tareas específicas y permita disminuir los tiempos y optimizar la ejecución del 

desarrollo de las actividades que realizan los involucrados de cada una de las 

partes de los procesos, para hacer eficiente el uso de los recursos humanos, 

financieros, materiales y técnicos. 

 

En este marco, el presente Manual tiene como finalidad primordial el de apuntalarse 

como un instrumento de apoyo administrativo que permita lograr de manera eficaz 

los objetivos y metas de la Dirección, por lo que es necesaria su actualización 

permanente y oportuna en base a las necesidades de la Administración Pública 

Municipal. 
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II.  BASE LEGAL 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículos 115. (Última 

reforma publicada DOF 17-01-2025). 

 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México Artículo 112 

(Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 

06 de Enero del 2025). 

 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios Artículos 1, 2, 6, 7, 10 (Última Reforma Publicada en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” el 05 de Abril del 2024).  

 

• Artículos 1, 2, 31 Fracción XII, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64 Fracción III, 72, 73, 
74, 75, 76, 77, 78, 79 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
(Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 24 
de Mayo de 2024). 
 

• Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de México y sus Municipios 

(Publicada en el Periódico Oficial “Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno” el 21 de mayo de 2024). 

 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios Artículos 1, 2, 122 

(Última Reforma POGG 17 de Enero del 2025. 

 

• Ley de Eventos Públicos del Estado de México Artículos 9 Fracciones II, V y 

VI, 15, 16 y 17 (Última reforma POGG 21 de Febrero del 2025).  

 

• Artículos 134, 135, 136, 137, 138 , 139, 140, 141, 142 y 143 del Bando 

Municipal vigente.  
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     IV.  PROCEDIMIENTOS 

 

 1.-Nombre del Procedimiento 

2.-Objetivo 

3.-Alcance 

4.-Referencias 

5.-Responsabilidades. 

6.-Definiciones 

7.-Insumos 

8.-Resultados 

9.-Políticas 

10.-Desarrollo 

11.-Diagramación 

12.-Medición 

13.-Formatos e instructivos 
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1. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: INTERACCIÓN CON LAS DISTINTAS 

ÁREAS DEL MUNICIPIO PARA ATENDER LAS NECESIDADES. 

 
1. OBJETIVO 
 
Unificar y delimitar las posibles soluciones con las dependencias del municipio para 
atender las necesidades ciudadanas, a través del área, así como dar salida a los 
conflictos políticos y sociales que se presenten en la Administración pública 
Municipal.  
 
2. ALCANCE 
 
Aplica a los Servidores Públicos de la Dirección de Gobernación, y a los servidores 
de las direcciones correspondientes, que se encuentren involucradas en 
determinadas necesidades.   
 

3. REFERENCIAS 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículos 115. (Última 

reforma publicada DOF 17- 01 -2025). 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México Artículo 112 

(Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”  el 06 

de Enero del 2025). 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 

Artículos 1, 2, 6, 7 y 10 (Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” el 05 de Abril del 2024). 

• Artículos 134 y 135, del Bando Municipal vigente. 

 

 4.  RESPONSABILIDADES 

 

Director de Gobernación:  

• Supervisar la ejecución y seguimiento de las actividades de personal a su 

cargo. 
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5. DEFINICIONES 

ACTIVIDADES: Intercambio de bienes o de servicios que se efectúan a través de 

un sujeto. 

 

INFORME: Es un documento escrito en prosa informativa (científica, técnica o 
comercial) con el propósito de comunicar información del nivel más alto en una 
organización. Por consiguiente, refiere hechos obtenidos o verificados por el autor 
(reconocimientos, investigaciones, estudios o trabajos). 
 
 
6. INSUMOS 

• Formato de ficha técnica 

• Personal capacitado 

• Archivo documental 

• Recursos administrativos (papelería, computadora, internet) 

 

7. RESULTADOS 

Dar cumplimiento a las demandas de las direcciones, coordinaciones o jefaturas y 
así logrando una conciliación entre autoridades de la administración. 
 

 

8. POLÍTICAS  

▪ Atención y seguimiento de los oficios dirigidos a la Dirección de Gobernación. 
▪ Las coordinaciones están obligadas a atender cualquier oficio recibido que     
en el ámbito de sus atribuciones corresponda. 
▪ Dar respuesta y atención a los oficios entrantes hasta que la respuesta de la 
solicitud llegue al solicitante. 
 
 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Prosa
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9.  DESARROLLO 

 

No 

 
DESCRIPCIÓN DE  LA  ACTIVIDAD 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

1 INICIO  

2 

Elabora oficio o circular dirigido al titular de la 

Dirección de Gobernación solicitando los 

requerimientos para la petición de alguna 

necesidad surgida, así como cualquier invitación 

donde se requiera la participación de la Dirección 

de Gobernación. 

Áreas, 

Coordinaciones y/o 

Jefaturas 

3 

Recibe oficio, lo firma de recibido y envía a las 

distintas coordinaciones con las que cuenta la 

Dirección de Gobernación.  

Auxiliar 

Administrativo 

4 

Al recibir dicho oficio de solicitud, reúne los 

requerimientos necesarios para la elaboración  lo 

revisa informa  y determina: 

Director de 

Gobernación 

5 Determina la decisión de la solicitud. 
Director de 

Gobernación 

6 
Da instrucciones a las Coordinaciones y jefaturas 

a su cargo para  llevar realizar la petición. 

Director de 

Gobernación 

7 
Coordina que las actividades se lleven a cabo. Director de 

Gobernación 

8 

Realizan las actividades requeridas hasta cumplir 

con el objetivo. 

Inspectores, 

Notificadores, 

Verificadores y 

Ejecutores 

9 FIN  
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10.  DIAGRAMA DE FLUJO 

NO. 

DIRECTOR DE GOBERNACIÓN DISTINTAS ÁREAS AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

1    

2    

3    

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5  

 

 

 

 

 

SI 

 

 

 

 

 

 

NO 

. 

 

INICIO 

Elabora oficio o circular dirigido al titular de la 
dirección de gobernación solicitando los 
requerimientos para la petición de alguna 
necesidad surgida por cualquiera de las áreas de la 
administración, así como cualquier invitación 
donde se requiera la participación de la dirección 
de gobernación. 

Recibe oficio, lo firma de recibido 
y envía a las distintas 
coordinaciones con las que 
cuenta la dirección de 
gobernación. 

Al recibir dicho oficio de solicitud, 
reúne los requerimientos necesarios 
para la elaboración lo revisa informa y 
determina: 

Determina la 

decisión de 

mencionada 

solicitud 

OFICIO/CIRCULAR 

 

OFICIO/CIRCULAR 

 

OFICIO/CIRCULAR 

 

FIN 
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11.-MEDICIÓN 

 

(Número de oficios de petición en el 2024/Número de oficios de petición del 

2024*100= peticiones realizadas por dirección, coordinación y jefaturas para la 

dirección de gobernación 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7  

 

 

  

8    

9 

 

  

FIN 

Solicita personalmente al jefe de la 
dirección de gobernación llevar a 
cabo el seguimiento. 

Coordinar, y controlar aquellos 
procedimientos administrativos y operativos 
entre coordinaciones y direcciones. 

Realizando las actividades requeridas 
por las distintas direcciones o 
coordinaciones, hasta cumplir con el 
objetivo. 

TRABAJO 
DE 
CAMPO 

Plan de trabajo 
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12. FORMATOS E INSTRUCTIVO 

 
“INFORME DE ACTIVIDADES” 

 

Zumpango de Ocampo a _____ de ____________ del 2025. 

 

 

Dirección de Gobernación 

Informe de Actividades 

 

El que suscribe (nombre de departamento y/o auxiliar administrativo) por medio 

del presente describo a continuación las actividades realizadas en día de hoy 

(dd/m) en la localidad de (lugar en el que se realizó la inspección o actividad). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades 

 

Sin más por memento me despido de usted, quedando a sus órdenes para 

cualquier duda o aclaración. 

 

 

A T E N  T A M E N T E 

_____________________________________ 

(Nombre del Departamento y/o Auxiliar) 
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COORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

2.- NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE 

INTEGRACIÓN DE INFORMACIÓN SOCIOPOLÍTICA. 

1. OBJETIVO 
 

Describir el procedimiento de atención de los asuntos religiosos, sociales y 

políticos del territorio municipal, entre las autoridades municipales y ciudadanos. 

 

2. ALCANCE 

A nivel interno la Dirección de Gobernación a través de la Coordinación de 

Participación Ciudadana llevará a cabo la Atención, información y mediación 

inmediata de las circunstancias sociopolíticas en el municipio con la finalidad de 

prevenir conflictos con base en el análisis circunstancial del momento y del registro 

histórico por comunidad. 

 

A nivel externo se tendrá el contacto directo con los diversos actores políticos, 
asociaciones civiles, delegados, representantes de las mesas directivas de cada 
institución que están dentro de todo el municipio, para tener una coordinación en 
relación a la información que se les solicite. 

 

3. REFERENCIAS 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículos 115. (Última 
reforma publicada DOF 17-01-2025). 

• Artículos 1, 2, 31 Fracción XII, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64 Fracción III, 72, 73, 
74, 75, 76, 77, 78, 79 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
(Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 24 
de Mayo de 2024). 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios Artículos 1, 2, 6, 7 y 10, (Última Reforma Publicada en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 05 de Abril  del 2025). 

• Artículos 134, 136 y 137 del Bando Municipal vigente.  
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4. RESPONSABILIDADES 

El Departamento de Atención Ciudadana, Sociedades Civiles y Asuntos 

Religiosos:  

• Realizará visitas a las zonas designadas, para poder estar en contacto 
directo con autoridades auxiliares, líderes comunitarios, actores políticos y 
vecinos, con la finalidad de identificar y apoyarlos en las circunstancias que 
pudieran surgir en la comunidad. 
 

• Deberá también revisar y procesar la información generada en las 
comunidades para mantener actualizado el informe sociopolítico municipal. 

           Los analistas sociopolíticos tienen las siguientes responsabilidades: 

 

a) Identificar a las autoridades, líderes o personalidades que asistan a los          

eventos. 

 

b) Definir si existe alguna problemática y solución posible o alterna. 

 

c)  De ser necesario solicitar la presencia del director del área como apoyo a 

la mediación del conflicto.  

•     Realizar reporte, con evidencia fotográfica o audiovisual, por cada evento 

que se lleve a cabo en el municipio. 

 

5. DEFINICIONES 
 

Enlace: Cosa que relaciona o une dos o más cosas o elementos. "los 

medios informativos, entre otras cosas, constituyen el único enlace 

constante entre el ciudadano y los centros de decisión política". 

 

Mediación: Intervención de una persona u organismo en una discusión o 

en un enfrentamiento entre dos partes para encontrar una solución.  

 

Líder: Es director, jefe o conductor de un partido político, de un grupo social 

o de otra colectividad. El líder es visto como la persona capaz de incentivar,  

motivar y ejercer influencia en el comportamiento o modo de pensar de su 

personal de equipo con el propósito de trabajar por un bien común. 
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Actores Políticos: El concepto de actor, cuya raíz etimológica se encuentra 
en la lengua latina, alude a quien interpreta un personaje o asume un 
determinado rol; Social, por su parte, es aquello vinculado a la sociedad 
(una comunidad de personas que conviven en un territorio y comparten una 
cultura). 
 

6. INSUMOS 
 

• Identificación de líderes  

• Personal capacitado 

• Análisis de la zona que genera la propia Coordinación. 

• Archivo Documental 

• Recursos administrativos (papelería, computadora, internet). 
 

7. RESULTADOS 
 

• Análisis sociopolítico municipal del momento y circunstancias. 

• Propuestas de solución adecuadas a las circunstancias.  

• Prevención de escenarios que afecten a los vecinos y a las comunidades 
del municipio. 

• Capacidad de mediación en campo. 
 
8. POLÍTICAS 

 

• Realizar Análisis sociopolítico del entorno municipal. 

• Propuestas para la solución adecuada.  

• Prevención de escenarios que afecten a los vecinos y a las comunidades 
del municipio. 

•  Capacidad de intervención en campo. 

• La Oficina de Gobernación se encuentra abierta en un horario de 9:00 a 
18:00 Hrs. 
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9.  DESARROLLO   

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA, SOCIEDADES CIVILES Y 

ASUNTOS RELIGIOS.  

No. 

 

DESCRIPCIÓN DE  LA  ACTIVIDAD PUESTO Y  ÁREA 

1 INICIO  

2 Se proyecta un plan de trabajo con actividades que se 

desarrollarán e instruirá al Departamento de Atención 

Ciudadana 

Titular Dirección de 

Gobernación  

3 El Coordinador y el Director en conjunto aprobarán el plan 

de trabajo y las actividades que se desarrollarán a lo largo 

de la Administración Municipal. 

 Director y Coordinador 

de Participación 

Ciudadana 

4 Recibe instrucciones, respecto de una actividad en 

específico (desarrollando, o verificando dicha actividad) 

sale a campo a notificar en todo momento al 

Departamento de Atención Ciudadana. 

 

Departamento de 

Atención Ciudadana 

 

5 Verifica los trabajos en campo. Revisa y certifica 

observaciones del Departamento de Atención Ciudadana 

y así valorar cada una de las situaciones que se 

presentan. 

Coordinación de 

Participación Ciudadana. 

Departamento de 

Atención Ciudadana. 

6 Integra el informe diario de actividades e informa al 

Director de Gobernación sobre las circunstancias 

encontradas en campo. 

Coordinador de 

Participación Ciudadana. 

Departamento de 

Atención Ciudadana. 

7 Recibe el Informe y determina el seguimiento y si es 

necesaria la colaboración de otras Direcciones para la 

solución del problema. 

Titular de la Dirección de 

Gobernación 

8 FIN  
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10. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 

 

NO. 

Director de 

Gobernación 

Coordinador 

de 

Participación 

Ciudadana 

Departamento de  

Atención 

Ciudadana 

Auxiliar 

Administrativo 

1     

2          

   

 NO 

FIN 

3 

 

   

4 

 

 

  SI 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7    

 

 

INICIO 

Planea 

actividades e 

instruye al 

coordinador 

Recibe instrucciones y sale a campo a 

verificar la información 

Verifica, revisa 

y certifica las 

actividades de  

Integra el 

informe y da 

conocimiento 

al director 

Recibe y 

determina el 

seguimiento 

Aprueban el 

plan de 

trabajo 

 

FIN 
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11. MEDICIÓN 

 

Reportes Generados resultado de las actividades decampo /Reportes atendidos 

en campo) * 100= Porcentaje de efectividad en atención a reportes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 8  

 

 

 

 

   

FIN 
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12. FORMATO 

 

NOMBRE DEL FORMATO “INFORME DE ACTIVIDADES” 

 

Zumpango de Ocampo a ____ de ______ del 2025. 

 

Coordinación de Participación Ciudadana 

Informe de Actividades 

 

El que suscribe (nombre de departamento y/o auxiliar administrativo) por medio 

del presente describo a continuación las actividades realizadas en día de hoy 

(dd/m) en la localidad de (lugar en el que se realizó la inspección o actividad). 

 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 
 

 Sin más por memento me despido de usted, quedando a sus órdenes para 

cualquier duda o aclaración. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

___________________________________ 

(Nombre del Departamento y/o Auxiliar) 
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3.- NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. CONVOCAR Y ORGANIZAR LA 

ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES 

 

1. OBJETIVO 

Organizar a los habitantes de Colonias, Barrios pertenecientes al municipio de 

Zumpango, para que elijan a sus autoridades auxiliares y establecer un sistema 

de relación institucional y de participación corresponsable. 

 

2. ALCANCE 

Aplica a la población en General, a la Dirección de Gobernación municipal en 

la organización, y demás autoridades competentes. 

 

3. REFERENCIAS 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículos 115. (Última 

reforma publicada DOF 17-01-2025). 

• Artículos 1, 2, 31 Fracción XII, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64 Fracción III, 72, 73, 
74, 75, 76, 77, 78, 79 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  
(Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 24 de 
Mayo de 2024). 

• Artículos 1, 2, 6, 7 y 10 de La Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios. (Última Reforma Publicada en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” el 05 de Abril del 2024). 

• Artículos 134, 135, 136 y 138, del Bando Municipal vigente. 
 
 
 
4. RESPONSABILIDADES 

 
La dirección de Gobernación es el área responsable de realizar y expedir el 

proyecto de la convocatoria para las autoridades auxiliares y Comités de 

Participación Ciudadana; La coordinación de Participación Ciudadana y 

Autoridades Auxiliares llevara a cabo el procedimiento de recopilación de datos 

y documentos de los participantes.  
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5. DEFINICIONES 
 
Autoridades Auxiliares: Son todas aquellas personas con cargo honorífico 
electas de manera pública y que constituyen el punto de contacto más 
inmediato entre la Autoridad Municipal y la comunidad. 
Convocatoria: Es un anuncio o un escrito con el cual se convoca a un 
determinado evento o acontecimiento que se producirá; también se suele 
emplear como sinónimo de la palabra citación. 
Proyecto: Idea de una cosa que se piensa hacer y para la cual se establece 
un modo determinado y un conjunto de medios necesarios. 
 
 

6. INSUMOS. 
 

• Ciudadanos 

• Boletas Electorales 

• Fecha de Elecciones 

• Tinta Indeleble 

• Marcador 

• Casillas Electorales  

• Comisión Electoral 

• Representantes de las Planillas. 
 

7. RESULTADOS 
 

      Llevar a cabo las Elecciones de Autoridades Auxiliares. 

 

8. POLÍTICAS Y NORMAS 
 

Presentar constancia de buena conducta, modo honesto de vivir y no estar en 
algún proceso Penal. 
 
No ser militar, ministro de oculto o servidor público de niveles medio superior o 

superior, en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. 

Demostrar arraigo en la comunidad y contar con una residencia efectiva no 

menor a seis meses en la delegación. 

Haber asistido al curso de inducción. 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos que establece el Reglamento 

de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y 
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Organizaciones Sociales del municipio de Zumpango, Estado de México, la 

presente convocatoria y demás leyes aplicables, impedirá el registro a los 

aspirantes. 

  

NORMAS 

• El proceso electoral será conducido por un órgano denominado Comisión 
Electoral: 

• Presidente 

• Secretario 

• Tres vocales 

• Entrega de formatos para aspirantes 11 de Febrero 

• EL registro de los candidatos se efectuará ante la Comisión Electoral, en las 
instalaciones del Centro Administrativo Bicentenario, ubicado en viaducto 
bicentenario N°500 KM 11, Barrio de San Miguel, Zumpango, Estado de 
México. 

• Los días del 19 al 25 de febrero  del 2025, en un horario de 09:00 a 14:00 
horas. 

• Las personas que se registren como candidatos deberán presentar la 
siguiente documentación completa en original y una copia fotostática para 
su cotejo: 

• Copia certificada del acta de nacimiento; 

• Credencial para votar vigente con domicilio de la comunidad; 

• Comprobante de domicilio con fecha de expedición no mayor a 90 días  

(recibo de luz). 

• Dos fotografías de frente, tamaño infantil, papel mate, blanco y negro, no 

digitalizadas  

• Cada integrante de la planilla, deberá entregar debidamente llenados y 

firmados, en letra de molde y con bolígrafo azul, los formatos que se anexan. 

• Los aspirantes a integrantes de las respectivas planillas deberán presentar 
informe de no antecedentes penales expedido por la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México, con fecha de expedición no mayor a 30 días 
previos. 
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9.  DESARROLLO COORDINACION DE PARTICIPACION CIUDADANA Y 

AUTORIDADES AUXILIARES  

No. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO Y  ÁREA 

1 INICIO  

2 Se inicia y trabaja el proyecto de convocatoria 

para las autoridades auxiliares del Municipio de 

Zumpango. 

 Coordinación de 

Participación 

Ciudadana, 

departamento de 

Autoridades Auxiliares 

3 Aprobación de la convocatoria a través de 

sección ordinaria de cabildo.  

Dirección de 

Gobernación y Cabildo 

del Ayuntamiento. 

4 Se hace la publicación  de la convocatoria 

aprobada por Secretaria del Ayuntamiento a 

través de sus estrados. 

 

Secretaria del 

ayuntamiento 

5 Difusión de la convocatoria a través de páginas 

oficiales del Ayuntamiento. 

 Coordinación de 

Participación Ciudadana, 

departamento de 

Autoridades Auxiliares 

6 Se sugiere que la integración de la Comisión 

Electoral la conformen Presidenta Municipal, 

Secretario del Ayuntamiento y tres vocales 

(Regidores). 

Dirección de 

Gobernación 

7  Se supervisa que el registro de las planillas ante 

la Comisión Electoral se lleve a cabo conforme a 

las bases de la convocatoria.  

 Coordinación de 

Participación 

Ciudadana, 

departamento de 

Autoridades Auxiliares 

8 Se vigila que la emisión del Dictamen del registro 

de la planilla cumpla con requisitos de las bases 

de la Convocatoria. 

 Coordinación de 

Participación 

Ciudadana, 

departamento de 

Autoridades Auxiliares 
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10. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

NO

. 

Director de 

Gobernación 

Dirección de 

Gobernación 

Coordinador 

de 

Participación 

Ciudadana 

Departamento 

de 

Autoridades 

Auxiliares 

 

Comunicación 

Social 

1      

9 Se hace de conocimiento a la población de la  

ubicación de cada una de las casillas donde se 

llevara a cabo la elección. 

 Coordinación de 

Participación 

Ciudadana, 

departamento de 

Autoridades Auxiliares 

10 Inspeccionar que el registro de las planillas se les 

otorgue a todos los interesados que cumplan con 

los requisitos en las bases de la convocatoria ante 

la mesa directiva. 

 

 Coordinación de 

Participación 

Ciudadana, 

departamento de 

Autoridades Auxiliares 

11 Se da seguimiento a las Campañas y se observa 

la Elección, Escrutinio y cómputo de los votos 

emitidos por la población. 

 Coordinación de 

Participación 

Ciudadana, 

departamento de 

Autoridades Auxiliares 

12 Se vigila la recepción de los recursos de 

inconformidad si los hubiera por parte de alguna 

planilla concursante. 

 Coordinación de 

Participación 

Ciudadana, 

departamento de 

Autoridades Auxiliares 

13 Se organiza la toma de protesta de las planillas 

ganadoras en las elecciones llevadas a cabo. 

 Coordinación de 

Participación 

Ciudadana, 

departamento de 

Autoridades Auxiliares 

14 FIN  

INICIO 
Proyecto de 

convocatoria 
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2 

 

    

3 

 

 

 

 

   

4 

 

 

 

   

5 

 

    

6 
 

    

 

7 

 

    

8 

 

    

9 

 

    

   

10  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Se inicia la 

planeación de la 

convocatoria 

Da a conocer ubicación de 

casillas 

Aporta ideas y 

fundamentos legales. 

(Aprobación de la 

convocatoria a través de 

sección ordinaria de 

cabildo.) 

Publicación de 

convocatoria  

Dictamen de registro 

de planillas 

convocatoria 

Difusión de la 
convocatoria 

Conformación de 
comisión electoral 

Registro de 
planillas 

 

Formatos 

Mapa de 
localización 

Inspeccionar que las 
planillas cumplan 

requisitos votos 
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11 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

12 

 

    

13 

 

    

14 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

11. MEDICIÓN  

El porcentaje de la Elección de las Autoridades Auxiliares se miden por la 

cantidad de Participación ciudadana de las elecciones 2025 /Participación 

ciudadana en elecciones 2025 *100 = a la conformación de la totalidad de 

comités. 

 

 

 

 

FIN 

Seguimiento al 
escrutinio y computo 

Vigila recurso de 
inconformidad 

Toma de protesta 
Autoridades Auxiliares 



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

28 
 

     12. FORMATOS 
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4.- NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO DE LAS 

NECESIDADES Y PROBLEMATICAS DE LAS LOCALIDADES DEL 

MUNICIPIO. 

1. OBJETIVO 

     Supervisar constante y permanentemente cada una de las localidades que 

conforman este Municipio, con el propósito de detectar todo tipo de 

problemática que pudiera afectar el buen funcionamiento de esta 

Administración y pudiera causar malestar en la sociedad, con el propósito de 

canalizarla a el área correspondiente y solucionarla de manera pronta y 

efectiva, logrando con ello mantener la estabilidad política y social de su 

sociedad. 

2. ALCANCE 

      Adelantarse a los acontecimientos que pudieran afectar a una parte de la 

sociedad o en su conjunto, detectando la problemática, previniendo 

acontecimientos que en el futuro pudieran lamentarse, además de mantener 

informado a la Presidenta Municipal de lo acontecido brindándole argumentos 

que pudieran serle útiles para dar solución. 

3. REFERENCIAS 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículos 115. (Última 

reforma publicada DOF 17-01-2025). 

• Artículos 1, 2, 31 Fracción XII, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64 Fracción III, 72, 73, 
74, 75, 76, 77, 78, 79 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
(Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 24 de 
Mayo de 2024). 

• Artículos 1, 2, 6, 7 y 10 de La Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios. (Última Reforma Publicada en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” el 05 de Abril del 2024). 

• Artículos 134, 135, 136 y 138, del Bando Municipal vigente. 
 

4. RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad de la Coordinación de Participación Ciudadana y a su vez 
del director de Gobernación informar mediante oficio o de manera verbal según 
la celeridad de las posibles problemáticas y acontecimientos que pudieran 
provocar conflictos, así como mantener negociaciones a efecto de mitigar y/o 
resolver los problemas presentados. Además, es responsabilidad de los 
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directores y de la Coordinación de Participación Ciudadana, participar en la 
resolución de conflictos presentados, dejando constancia de los acuerdos 
mediante minuta firmando las partes involucradas, siempre y cuando éstos 
sean de su atribución. 
 
5. DEFINICIONES 

 

Acontecimiento. - Problemática detectada que pudiera generar conflictos en 

la Administración o en la ciudadanía. 

Seguimiento.- El seguimiento en general es una tarea de investigación, y de 

búsqueda para hallar algún resultado. 

Sociedad. - Conjunto de personas que se relacionan entre sí, de acuerdo a 

unas determinadas reglas de organización jurídica y consuetudinaria, y que 

comparten una misma cultura o civilización en un espacio o un tiempo 

determinados. 

 
6. INSUMOS 

 

• Personal capacitado. 

• Análisis de la zona que genera la propia Coordinación. 

• Archivo Documental. 

• Recursos administrativos (papelería, computadora, internet). 
 

7. RESULTADOS 
 

     Dar solución a las Problemáticas de la Ciudadanía. 

     Tener conocimiento de posibles conflictos y abatirlos. 

 

8. POLÍTICAS 
 

• Las inspecciones oculares se harán únicamente por el personal 
autorizado por la Coordinación de Participación. 

• El monitoreo de problemáticas será a través de personal de la 
Coordinación de Participación Ciudadana. 

• La Coordinación de Participación Ciudadana a través del Departamento 
de Atención Ciudadana estará monitoreando las comunidades por 
cualquier problemática que se pueda presentar. 

 

https://deconceptos.com/general/investigacion
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9. DESARROLLO  
 

No. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO Y  ÁREA 

1 INICIO  

2 El inspector y auxiliar administrativo atenderán las demandas de 

apoyo y detectarán las problemáticas en el municipio a través del 

trabajo de campo o directamente de la población. 

Coordinación 
de Participación 
Ciudadana  

3 Se obtienen datos o información como antecedentes de la 

problemática y  el agente operativo acude  al lugar  a corroborar 

los datos antes anunciados. 

Coordinación 
de Participación 
Ciudadana  

4 El inspector da conocimiento al Coordinador de Participación 

Ciudadana y este valora las circunstancias, dando una posible 

respuesta. 

Coordinación 
de Participación 
Ciudadana  

5 El Coordinador de Participación Ciudadana Informa al Director de 

Gobernación  de la situación o problemática detectada y da una 

posible solución. 

Coordinación 
de Participación 
Ciudadana / 
Director de Área 

6 El Director de Gobernación da la orden a la Coordinación de 

Participación Ciudadana  de ejecutar la solución  y/o citar  a las 

partes interesadas para escuchar su problemática y juntos llegar 

a un mejor acuerdo para que ambas partes involucradas queden 

en conformidad. 

Dirección de 
Gobernación 

7 

 

 

El Coordinación de Participación Ciudadana asienta por escrito la 

solución a que se llegó, firmando ambas partes.  
Ciudadanos      
afectados/  

Coordinación 
de Participación 

Ciudadana 

8 El Director de Gobernación le Informa de la solución al conflicto a 

Presidencia. 
Dirección de 
Gobernación 
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10. DIAGRAMA DE FLUJO  
 

 

 

NO. 

Director de Gobernación 
Coordinador de 

Participación Ciudadana 
Área Administrativa 

1 
 

  

2 

 

  

3 

 

  

4 

 

  

   5 
 

 

 

 

 

 

 

6 

 

 

 

 

 

9  

La Coordinación de Participación Ciudadana se encarga de dar 

el seguimiento de la respuesta a la problemática cuando se turne 

a otra Dirección. 

Coordinación 
de Participación 
Ciudadana 

10 FIN   

INICIO 

Recibe llamado, 

o detecta 

problemática. 

 

Tiene conocimiento 

de la problemática. 

Obtiene datos o 

información 

Se le informa de la 

problemática y 

posible solución 

Respalda solución 

y/o cita a las partes 
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7 

 

 

 

 

 

 

 

 

8    

9 

 

 

 

 

10 

 

  

 

 

 

11. MEDICIÓN 

 

El Seguimiento a las problemáticas de la ciudadana se calcula por 

Problemáticas recibidas en la Dirección/Problemáticas resueltas *100 de 

forma semestral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN 

Acuerdan 

soluciones 

Informa de solución 

a Presidencia 

Da seguimiento a problemáticas 

turnadas a otras áreas 

informe 
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12. FORMATOS “INFORME DE ACTIVIDADES” 
 

Zumpango de Ocampo a ____ de ______ de 2025. 

 

 

Coordinación de Participación Ciudadana 

Informe de Actividades 

 

 

El que suscribe (nombre de departamento y/o auxiliar administrativo) por medio 

del presente describo a continuación las actividades realizadas en día de hoy 

(dd/m) en la localidad de (lugar en el que se realizó la inspección o actividad). 

 

 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 
 

 

 Sin más por memento me despido de usted, quedando a sus órdenes para 

cualquier duda o aclaración. 

 

 

AT E N T A M E N T E 

____________________________________ 

(Nombre del Departamento y/o Auxiliar) 
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5.- NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A DEMANDAS 

CIUDADANAS 

1. OBJETIVO 

Atender, canalizar y dar seguimiento a las demandas que sean recibidas en los 

eventos públicos, el despacho de la presidenta y en la misma oficina del 

Gobernación. 

2. ALCANCE 
 

Aplica a la población en General, a la Dirección de Gobernación municipal en 

la organización, y    demás autoridades del Ayuntamiento de Zumpango, Estado 

de México. 

3. REFERENCIAS 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículos 115. (Última 

reforma publicada DOF 17-01-2025). 

• Artículos 1, 2, 31 Fracción XII, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64 Fracción III, 72, 73, 

74, 75, 76, 77, 78, 79 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

(Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 24 

de Mayo de 2024). 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios Artículos 1, 2, 6, 7 y 10 (Última 05 de Abril del 2024). 

• Artículos 134, 135, 136 y 137 del Bando Municipal vigente.  

 

4. RESPONSABILIDADES 
 
Es responsabilidad de la Coordinación de Participación Ciudadana 

atender las demandas ciudadanas y darles soluciones o en su caso 

canalizarlas a las instancias correspondientes. 

5. DEFINICIONES 
 

• DEMANDA CIUDADANA: Hace referencia a una solicitud, petición, 
súplica o pedido por parte de la población de un lugar en específico. 

 

6. INSUMOS 
 

• Archivo Documental 

https://definicion.de/peticion/
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• Recursos administrativos (papelería, computadora, internet). 
 

7. RESULTADOS 
 

 Dar cumplimiento a las demandas de la ciudadanía mejorando la relación 

entre autoridades y ciudadanos confianza en la población. 

8. POLITICAS 
 

• Se llevará a cabo el llenado de un formato describiendo los hechos y con 

los datos que la persona que lo interpone. 

• Las demandas se formalizarán mediante oficio. 

• Se corroborará la información a través de un inspector. 

• El director de Gobernación será quien canalice los dientes Direcciones de 

la Administración Municipal en el caso que no sea competencia de 

Gobernación. 

 

9. DESARROLLO  
 

No. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO Y  ÁREA 

1 INICIO  

2 
Oficialía de Partes recepción las demandas y/o peticiones 

ciudadanas dirigidas a la Dirección de Gobernación  

Oficialía de Partes 

3 
Oficialía de partes canaliza a la Dirección de Gobernación dichas 

demandas 

Oficialía de Partes 

4 

El Director de Gobernación en conjunto con la Coordinación de 

Participación Ciudadana valora la petición ciudadana, y determina 

si el área es la encargada de la resolución de la misma. 

 

Dirección de 

Gobernación 

5 

De no existir inconveniente para dar respuesta a la petición, se 

procede a asignar al personal responsable de atender dicha 

petición, de acuerdo al asunto marcado en las peticiones. 

 

Coordinador de 

Participación 

Ciudadana 

6 

Una vez asignado el personal correspondiente, procederán a 

redactar oficio de contestación, solución y/o de No Inconveniente 

a la demanda ciudadana.    

 

Auxiliar Administrativo 
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10. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

 

NO. 

Director de 

Gobernación 

Coordinador de 

Participación 

Ciudadana 

Auxiliar 

Administrativo 
Oficialía de Partes 

1 
 

   

2 

 

   

3 

 

 

 

 

  

4   

 

  

   5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 

 

En caso de existir inconveniente o de no ser competentes para 

conocer del asunto el personal asignado para el análisis del 

documento canalizará la petición y/o demanda a través de oficio, 

anexando dicha petitoria haciendo de conocimiento tal situación. 

 

Coordinador de 

Participación 

Ciudadana 

8 

Una vez generado el oficio se enviara al área encargada de dar 

despacho al mismo y se dará por concluido el procedimiento de 

recepción de demandas y/o peticiones ciudadanas. 

Coordinador de 

Participación 

Ciudadana 

9 FIN  

INICIO 

Recepción 

peticiones 

Valoran la 

petición y 

determina si el 

área es 

competente 

Canaliza la petición 

a la Dirección de 

Gobernación  

 

Asigna al personal 

correspondiente, 

para dar respuesta. 
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6 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 
   

8 

 

   

9 

 

   

 

 

 

11. MEDICIÓN  
 

La Atención a demandas ciudadanas se mide por el porcentaje de demandas 
ciudadanas ingresadas/ demandas ciudadanas atendidas) * 100 de manera 
semestral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Redacta oficio para 

dar respuesta. 

FIN 

Si existe 

inconveniente o no 

es competente, lo 

canaliza al área 

correspondiente. 

Canaliza el oficio al 

área 

correspondiente a 

darle solución. 
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12. FORMATOS 
 

“INFORME DE ACTIVIDADES” 

 

Zumpango de Ocampo a ____ de ______ de 2025. 

 

 

Coordinación de Participación Ciudadana 

Informe de Actividades 

 

El que suscribe (nombre de departamento y/o auxiliar administrativo) por medio 

del presente describo a continuación las actividades realizadas en día de hoy 

(dd/m) en la localidad de (lugar en el que se realizó la inspección o actividad). 

 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 
 

 

 Sin más por memento me despido de usted, quedando a sus órdenes para 

cualquier duda o aclaración. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 
_____________________________________ 

(Nombre del Departamento y/o Auxiliar) 
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6.- NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ENLACE Y ATENCIÓN A LAS 

RELACIONES DEL AYUNTAMIENTO CON ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

ESTABLECIDAS EN EL MUNICIPIO DE ZUMPANGO. 

1. OBJETIVO 

 
Establecer el procedimiento donde se da cumplimiento con la normatividad 

vigente en materia de Culto Público y ordenar la actividad de las Asociaciones 

Religiosas establecidas en nuestro municipio. 

2. ALCANCE 
 

Aplica a los ministros de culto público y demás asociaciones religiosas 

establecidas en el municipio y de tipo local, a fin de atender sus solicitudes, 

iniciativas proyectos y coadyuvar con aquellas acciones en las que el municipio 

e iglesia coincidan en el bien de la población fortaleciendo los lazos de amistad 

y sana convivencia en lo civil, la autoridad y las asociaciones religiosas. 

3. REFERENCIAS 
 

• Artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Última reforma publicada DOF 17-01-2025). 

• Artículos 1, 2, 31 Fracción XII, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64 Fracción III, 72, 73, 
74, 75, 76, 77, 78, 79 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
(Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 24 
de Mayo de 2024). 

• Artículos 1, 2, 6, 7 y 10 de La Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios. (Última Reforma Publicada en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” el 05 de Abril del 2025). 

• Artículos 134, 135, 137 y 138 del Bando Municipal vigente. 
 

4. RESPONSABILIDADES 
 

El Jefe de Departamento Atención Ciudadana, Sociedades Civiles y Asuntos 

Religiosos y el auxiliar Administrativo tiene las siguientes responsabilidades:  

• Construir lazos de gobierno en la buena vecindad y sana convivencia con los 
ministros de culto (sacerdotes y pastores o representantes legales), de las 
diversas Iglesias ocupadas por el bien común de los habitantes del municipio. 
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5. DEFINICIONES 
 

• Parroquia: Iglesia donde se administran los sacramentos a los fieles de un 
determinado territorio o distrito.  
 

• Rectoría: Oficina o casa del rector o párroco.  
 

• Capilla: Iglesia pequeña o contigua a otra mayor o parte integrante de ésta. 
 
 

6. INSUMOS 
 

• Sociedades Civiles 

• Archivo Documental 

• Recursos administrativos (papelería, computadora, internet). 
 

7. RESULTADOS 
 

• Tener un padrón de todas y cada una de las Asociaciones Religiosas que 
se encuentran en el municipio de Zumpango. 

• Que las Asociaciones Religiosas tengan una relación cordial con la 
administración del Ayuntamiento. 

 

8. POLITICAS 
 

• Se hará un censo en todas las comunidades para localizar las asociaciones 
Civiles que se encuentran en nuestro municipio. 

• El Censo lo llevara a cabo el Departamento de Atención ciudadana, 
Asociaciones Civiles y Asuntos Religiosos. 

• Cada Representante legal tendrá que presentar su acta constitutiva y dejar 
una copia simple al departamento de Atención Ciudadana para su archivo y 
registro.  
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9. DESARROLLO 

No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO Y  ÁREA 

1 INICIO  

2 El director de Gobernación y la Coordinación de 
Participación  Ciudadana se conjugaran  para definir la 
estrategia a seguir para recabar la información detallada 
de las Asociaciones Religiosas. 

 

Director de Gobernación 

y Coordinación de 

Participación Ciudadana. 

3 Las autoridades antes mencionadas giraran oficio a todas 
las asociaciones para que proporcionen copia de toda su 
documentación que los acredite con tal personalidad.  

 

Coordinación de 

Participación Ciudadana 

4 Se asignará personal de la Coordinación de Participación 
Ciudadana para hacer las visitas de entrega de oficios a 
dichas asociaciones.  

Auxiliar Administrativo de 

Asuntos Religiosos 

5 Una vez que se obtenga documentación que acredite a las 
asociaciones, la coordinación se encargara de dar 
despacho y atención a todas aquellas peticiones hechas 
por estas asociaciones solicitando apoyos. 

Coordinación de 

Participación Ciudadana 

6 Las peticiones mencionadas se  harán llegar a la 
Coordinación a través de Oficialía de Partes para dar 
contestación a las mismas. 

Oficialía de Partes 

7 Recibidas dichas petitorias la Coordinadora del área 
asignara al personal adecuado para que analice y de 
seguimiento a estas. 

Coordinadora de 

Participación Ciudadana 

8 Asignado el personal procederán a hacer trabajo de 
campo con la finalidad de verificar que el apoyo solicitado 
tenga el objeto descrito en la petición. 

Auxiliar Administrativo de 

Asuntos Religiosos 

9 Hecha la verificación, se hará un informe de actividades 
reportando lo realizado en la visita para determinar si hay 
o no inconveniente en proporcionar el apoyo solicitado. 

Auxiliar Administrativo de 

Asuntos Religiosos 
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10. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
 
NO
. 

Director de 
Gobernación 

Coordinador de 
Participación 
Ciudadana (Oficina 
de Atención 
Ciudadana) 

Auxiliar 
Administrativo 

Oficialía de 
Partes 

1     

2     

3 

 

   

4 

 

   

   5 

 

 
 
 
 
 

 
 

 

6 

 

 
 
 

 
 

 

 

7 

 

   

8 

 

   

10 Determinado el estatus de la petición se hará oficio de 
contestación dirigido a la parte interesada donde se hará 
de su conocimiento si existe o no inconveniente para 
proporcionar el apoyo solicitado. 

 

Coordinadora de 

Participación Ciudadana. 

11 FIN   

INICIO 

Se realizan 

estrategias para 

recabar 

información. 

Visita a las 

asociaciones para 

entrega de oficios de 

petición de 

información 

Gira oficio a 

asociaciones para 

recabar información. 

Coordinación de 

Participación Ciudanía 

hace la recepción, 

acreditación de las 

asociaciones. 

Hace llegar a la 

Coordinación el 

oficio de Petición de 

la Asociación. 

Verifica que el Apoyo 

se destinará al fin de 

la petición hecha. 

Asigna a personal 

para analizar y dar 

seguimiento a la 

petición. 

oficio 
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9 

 

   

10 

 

   

11 

 

   

 

 

 
 
11. MEDICIÓN  
 

El número de atenciones de Asociaciones religiosas registradas en el 2024 / 

el número de atención registradas en el 2023 es igual apoyos brindados por 

las diferentes áreas de la administración pública *100. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN 

Informa sobre 

actividades y reporta 

si no hay 

inconveniente en 

proporcionar apoyo. 

Realiza oficio para 

la asociación, dando 

repuesta. 

Informe de 
peticiones 
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12. FORMATOS 

 

“FICHA INFORMATIVA” 

 

Zumpango Estado de Méxicoa_________ de 2025. 
 
 
 

LIC. EDGAR LARA CASTRO 
DIR. DE GOBERNACIÓN, ZUMPANGO EDO. DE 
 MÉXICO 
 
 
P R E S E N T E 

 
 

ASUNTOS RELIGIOSOS 
 
 

 
1. SE RECOPILAN LOS SIGUIENTES DATOS 

 

• Capilla 
 
 

• Párroco: 
 
 

• Santo patrón: 
 
 

• Fecha de festividad: 
 
 

• Barrio: 
 
 

• Mayordomía: 
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7.- NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A QUEJAS CIUDADANAS 

POR VIA TELEFONICA 

 
1. OBJETIVO 

Atender, canalizar y dar seguimiento a las quejas que sean recibidas por vía 

telefónica en la oficina de Gobernación. 

2. ALCANCE 

Aplica a la población en General, a la Dirección de Gobernación municipal en 

la organización, y demás autoridades del Ayuntamiento de Zumpango, Estado 

de México. 

3. REFERENCIAS 

• Artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Última reforma publicada DOF 17-01-2025). 

• Artículos 1, 2, 31 Fracción XII, 57, 59, 60, 61, 62, 63, 64 Fracción III, 72, 
73, 74, 75, 76, 77, 78, 79 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. (Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de 
Gobierno” 24 de Mayo de 2024). 

• Artículos 1, 2, 6, 7y 10 de La Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios. (Última Reforma Publicada en el 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 05 ABRIL 2024 del 2025). 

• Artículos 134, 135, 136, y 137  del Bando Municipal vigente. 
 
4. RESPONSABILIDADES 

     Es responsabilidad de la Coordinación de Participación Ciudadana atender las 

quejas ciudadanas y darles soluciones o en su caso canalizarlas a las 

instancias correspondientes. 

 

5. DEFINICIONES 

 

• QUEJA CIUDADANA: Es la manifestación o noticia de hechos realizados 
por una persona o grupo de personas, quienes de manera expresa relatan 
presuntas violaciones a los derechos humanos en agravio de ellos o de 
terceras personas, estos cometidos por autoridades o servidores públicos 
de carácter Municipal. 
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6. INSUMOS 

• Archivo Documental 

• Recursos administrativos (papelería, computadora, internet). 
 

7. RESULTADOS 

 Dar cumplimiento a las Quejas de la Ciudadanía Mejorar la Relación entre 

Autoridades y Ciudadanos Confianza en la población. 

8. POLITICAS 

• Se llevará a cabo describiendo los hechos y con los datos que la persona 
que lo interpone. 

• Las Quejas se realizan por vía telefónica.  

• El director de Gobernación será quien canalice a las distintas Direcciones 
de la Administración Municipal en el caso que no sea competencia de 
Gobernación. 
 

9. DESARROLLO 

 
No. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO Y  ÁREA 

1 INICIO  

2 

Se recepciona las quejas ciudadanas recibidas a la 

Dirección de Gobernación y se recopilan los datos del 

ciudadano. 

Coordinador de 

Participación 

Ciudadana. 

3 

Se abre un expediente Coordinador de 

Participación 

Ciudadana. 

4 

El departamento de Atención Ciudadana canaliza a la 

Dirección de Gobernación. 

Coordinador de 

Participación 

Ciudadana 

5 

El Director de Gobernación en conjunto con la 

Coordinación de Participación Ciudadana valora la queja 

ciudadana, y determina si el área es la encargada de la 

resolución de la misma. 

 

Dirección de 

Gobernación 

6 

De no existir inconveniente para resolver la queja, se 

procede a asignar al personal que dé solución a la misma, 

o se designa al área responsable de atender dicha queja, 

de acuerdo al asunto marcado en su expediente. 
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Coordinador de 

Participación 

Ciudadana 

7 

Se comunica nuevamente con el ciudadano por el mismo 

medio el cual fue recibida la queja para explicarle la 

mecánica de solución con evidencias, al mismo tiempo se 

dará por concluido el procedimiento de recepción de 

quejas ciudadanas por vía telefónica.  

Coordinador de 

Participación 

Ciudadana 

8 FIN  

 

10. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 
NO. 

Director de 
Gobernación 

Coordinador de 
Participación Ciudadana 

 

1 
 

  

2 

 

  

3   
 
 

 

4   
 

 

   5 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

6 

 

 
 
 

 
 
 

7 

 

  

INICIO 

Recepción 

peticiones 

Valoran la queja y 

determina si el 

área es 

competente 

Canaliza la petición 

a la Dirección de 

Gobernación  

 

Asigna al personal 

correspondiente, 

para dar respuesta. 

Redacta oficio para 

dar respuesta. 

Se comunica con el 

ciudadano y se da la 

solución. 

Se abre un 

expediente 
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8 
 

  

 

11.  MEDICIÓN  
 
El porcentaje de quejas ciudadanas recibidas por la Dirección de Gobernación= 
a las quejas ciudadanas recibidas en la dependencia administrativa / las quejas 
atendidas y canalizadas a las diferentes áreas de la administración pública * 
100.  

 

12.  FORMATOS 

 

“INFORME DE ACTIVIDADES” 

 

Zumpango de Ocampo a ____ de ______ del 2025. 

Coordinación de Participación Ciudadana 

Informe de Actividades 

El que suscribe (nombre de departamento y/o auxiliar administrativo) por medio 

del presente describo a continuación las actividades realizadas en día de hoy 

(dd/m) en la localidad de (lugar en el que se realizó la inspección o actividad). 

•  (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

•  
 Sin más por memento me despido de usted, quedando a sus órdenes para 

cualquier duda o aclaración. 

 

A T E N T A M E N T E 
_____________________________________ 

(Nombre del Departamento y/o Auxiliar) 

COORDINACIÓN DE LOGISTICA. 
 
 
 
 

FIN 
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8.- PLANEACIÓN, GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE EVENTOS TURNADOS POR 
LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO DE ZUMPANGO. 

 
1. OBJETIVO 
 

• Llevar acabo los eventos que las diferentes áreas del Municipio giran a esta 

Coordinación para su realización y se cumplan con la planeación y metas 

programadas. 

 

2. ALCANCE 
 

• Todas las dependencias y/o unidades administrativas del Municipio, así como 
organismos externos y la ciudadanía en general. 

 
3. REFERENCIAS 
 

• Artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(Última reforma publicada DOF 17-01-2025). 

• Artículos 1, 2, 31, 86, 88, 89 y 90 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. (Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de 
Gobierno” el 24 de Mayo de 2024).  

• Artículos 134, 135, 142 y 143 del Bando Municipal Vigente. 

• Y demás ordenamientos legales aplicables. 
 

4. RESPONSABILIDADES 
 

• Es responsabilidad del Director de Gobernación; el seguimiento de los eventos. 

• Es responsabilidad del Coordinador de Logística; la elaboración, actualización 
y ejecución de este procedimiento. 

• Es responsabilidad del personal que labora en la coordinación de logística; 
llevar a cabo las actividades descritas en este procedimiento. 

 

5. DEFINICIONES 
 

ACTIVIDAD: Capacidad de obrar o de producir un efecto; cualidad o estado de lo 
que es activo.  
 
AGENDA: Conjunto de prioridades que el Municipio planea a manera de proyectos 
y que se busca materializar a lo largo de la administración, también conocida como 
conjunto de actividades por realizar con el objetivo de brindar una estabilidad a la 
ciudadanía.  
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CONDICIÓN: Disposición que establecen las distintas partes en un acuerdo. 
Ayuda a decidir si se aprueba o no una acción.  
 
EVENTO: Un evento es un suceso de importancia que se encuentra programado.  
 
LOGÍSTICA: Conjunto de medios y métodos necesarios para llevar a cabo 
organizaciones de un ente, o de un servicio. 
 
ORGANIZAR: Se conoce como organización a la forma como se dispone un 
sistema para lograr los resultados deseados.  
 
PROCEDIMIENTO: Método o modo de tramitar o ejecutar una cosa; actuación que 
se sigue mediante trámites judiciales o administrativos.  
 
PROCESO: Conjunto de actividades a que se somete una cosa para elaborarla o 
transformarla.  
 
REGISTRO: Documento donde se relacionan ciertos acontecimientos o cosas; 
especialmente aquellos que deben constar permanentemente de forma oficial.  
 
REQUISICIÓN: Documento que permite la realización de una solicitud de 
adquisición de un producto o servicio a nivel interno de una organización. Esta 
requisición es generada por un sector de la entidad y enviada a otro departamento 
o área que se encarga de aprobar o rechazar el pedido.  
 
SOLICITANTE: Persona que solicita o pide una cosa, en especial si lo hace 
formalmente y siguiendo un procedimiento establecido.  
 
SOLICITUD: Documento en el que se solicita formalmente algo.  
 
TRÁMITE: Paso que, junto con otros, debe realizarse de forma sucesiva para 
solucionar un asunto que requiere un proceso. 
 

6.  INSUMOS 

• Formato 

• Fotografías  

• Ficha informativa 
 

7.  RESULTADOS 
Realización, logística y operatividad de los eventos turnados a la Coordinación. 
 

8. POLÍTICAS 
1.- Los horarios de atención a partir de 9:00am a 6:00pm los días de lunes a sábado. 
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2.-Se registran en un libro florete para tener un mejor control. 
 
3.-Se atenderán las peticiones para la realización de eventos únicamente cuando 
sean recibidas con un formato para propuesta de evento y con la debida requisición 
(para cotejar lo solicitado).  
 
4.-La autorización y liberación del presupuesto para la cobertura de las necesidades 
de infraestructura para la realización de un evento depende de que sea autorizada 
por parte Adquisiciones y Tesorería. 
 
 

9. DESARROLLO 

No. 
 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PUESTO Y  ÁREA 

1 INICIO  

2 Realiza formato de petición para la realización de 
evento y requisición correspondiente. 

Parte interesada 

3 Recibe el Formato de petición para la realización de 
evento y requisición correspondiente 

Coordinador de  
Logística 

4 Visitará el lugar para recabar información necesaria 
para la realización del evento, se toman fotos, y 
recopilación de información 

Operativo de 
Logística 

5 Colabora junto con el jefe o auxiliar de Vinculación 
para obtener los datos necesarios para la realización 
de su evento. Recopilará la información necesaria 
para la realización de una ficha informativa 

Parte interesada y 
Operativo de 

Logística 

6 Se gira oficio de petición y requisición al área de 
Adquisiciones para aprobación. 

Coordinador de  
Logística 

Adquisiciones 
7 Adquisiciones aprueba o no la requisición. Adquisiciones 

8 Con el formato y la requisición aprobada se realiza el 
evento. (se da a firmar el resguardo de los bienes al 
área solicitada) 

Coordinador de 
Logística 

Parte interesada 
9 Verifica que todo lo solicitado mediante requisición 

este en tiempo y hora. 
 

Coordinador de 
Logística 

Operativo de 
Logística 

Parte interesada 
10 
 
 

FIN  
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10. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
 
NO. 

Director de 
Gobernación 

Parte interesada 

 
Coordinación de 

logística 
Director de 
Gobernación 

Adquisiciones 

1      

2 

 

  
 

  

3 

 

    

4 

 

    

   5 

 

 
 
 
 
 

  
 

 

6 

 

 
 
 

  
 

 

 

7 

 

    

8 

 

    

9 

 

    

10 

 

    

 

 

Realiza formato de petición 

para la realización de 

evento y requisición 

correspondiente 

INICIO 

Visitará el lugar para 

recabar información 

necesaria para la 

realización del evento, se 

toman fotos, y recopilación 

de información 

Recibe el Formato 

de petición para la 

realización de 

evento y requisición 

correspondiente 

Colabora junto con el jefe o 

auxiliar de Vinculación para 

obtener los datos necesarios 

para la realización de su 

evento. Recopilará la 

información necesaria para la 

realización de una ficha 

informativa 

Se gira oficio de petición y 

requisición al área de 

Adquisiciones para 

aprobación. 

Con el formato y la 

requisición aprobada se 

realiza el evento. (se da 

a firmar el resguardo de 

los bienes al área 

solicitada) 

Adquisiciones aprueba o 

no la requisición. 

Regresa a la parte 

responsable del evento la 

copia de la autorización y 

su requisición para que se 

lleve a cabo el evento 

solicitado 

 

Verifica que todo lo 

solicitado mediante 

requisición este en tiempo 

y hora. 

 

fin 

Fotografía 

Expediente 

Formato 

Formato 

Ficha 
Informativ

a 

Formato 
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11. MEDICIÓN 

 
La Ejecución de eventos a los que asiste la presidenta Municipal se mide (Número 
de eventos realizados al año /número de eventos programados para el 2024) * 100= 
porcentaje de eventos en los que asiste la presidenta municipal. 
 

12.  FORMATO 

 

 “FICHA DE TRABAJO” 

 

Zumpango de Ocampo a ____ de ______ del 2025. 

Coordinación de Logística 

Informe 

El que suscribe (nombre de departamento y/o auxiliar administrativo) por medio del 

presente describo a continuación las actividades realizadas en día de hoy (dd/m) 

en la localidad de (lugar en el que se realizó la inspección o actividad). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades 

 

Sin más por memento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier 

duda o aclaración. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

_____________________________________ 

(Nombre del Departamento y/o Auxiliar) 
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“OFICIO DE LA COORDINACIÓN DE LOGÍSTICA” 

ZUMPANGO, MÉXICO A _______DE_____ DEL 2025. 

DEPARTAMENTO: COORDINACIÓN DE LOGÍSTICA 

OFICIO No.: _______ 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

A QUÉN CORRESPONDA: 

Por medio de este presente me dirijo a usted para hacer de su conocimiento, que 

se entrega el siguiente equipo: 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

 

 

 

         ENTREGA                                                                                  RECIBE 

 

 

 

 

Sin otra particular quedo de usted a sus finas órdenes para cualquier duda o 

aclaración 

 

C. c. p. Archivo/Expediente. 
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“CONTESTACIÓN DE OFICIO DE PETICIÓN” 

 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN. 

COORDINACIÓN: LOGÍSTICA 

DEPARTAMENTO: LOGÍSTICA 

NO. DE OFICIO: DIR/LOG/OFIC/EXT/08/2025 

  

Asunto: Contestación a oficio de petición 

  Zumpango Edo. De México a ___ de ____del 2025. 

C. ________________ 

P R E S E N T E: 

Por medio del presente escrito aprovecho la oportunidad, para enviarle un cordial 

saludo y de conformidad con su oficio de fecha __ de ____ del 2025, hago de su 

conocimiento que esta Coordinación a mi cargo se encuentra en condiciones de 

proporcionar apoyo con el siguiente material:  

***AUDIO 
De igual manera se requiere saber si ese Organismo transportará de ida y vuelta el 

audio o en caso contrario, si es necesario que esta Coordinación realice citados 

trabajos, se proporcione el combustible necesario para el trasporte del material 

antes mencionado. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo, esperando contar con su 

compresión para que juntos hagamos un mejor gobierno.  

 

A T E N T AM E N T E 

 

C. ________________________ 

CORDINADOR DE LOGÍSTICA 
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COORDINACIÓN DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 

9.-NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. MANTENER LA VIALIDAD LIBRE DE 

VEHÍCULOS, OBJETOS U OBSTÁCULOS QUE DIFICULTEN EL TRÁNSITO 

PEATONAL, O VEHICULAR  

1. OBJETIVO 

Liberar la vía pública de vehículos o cualquier bien mueble o cualquier puesto fijo o 

semifijo que obstruya la movilidad que se encuentre obstruyendo el paso a la 

ciudadanía que transita por la zona.  

 

2. ALCANCE 

Al interior la Coordinación de Movilidad y Transporte, siendo aplicable a todos 

aquellos que obstruyan la vialidad dentro del Municipio. 

 

3. REFERENCIAS 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículos 115. (Última 

reforma publicada DOF 17-01-2025). 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 

Artículos 1, 2, 6, 7 y 10, (Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” el 05 de Abril del 2024). 

• Ley Orgánica Municipal Artículos 1, 2, 31, 86, 88 y 90 (Última Reforma 

Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” el 24 de Mayo de 2024. 

• Ley de Movilidad del Estado de México, artículo 9 (Última Reforma Publicada 

en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 12  de Agosto del 2015 ). 

• Artículos 134, 135, 138, 139 y 140 del Bando Municipal vigente.  

4. RESPONSABILIDADES 

Dirección de Gobernación Municipal: Supervisa, autoriza y determina las 

acciones realizadas por la Coordinación de movilidad y transporte. 

Coordinación de movilidad y transporte: Elaboración, desarrollo y ejecución de 

la liberación de la vía pública. 
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5. DEFINICIONES   

Oficio. - Comunicación escrita formal, que informa sobre diferentes tipos de 

órdenes, disposiciones, solicitudes, gestiones y procedimientos en el marco de una 

determinada institución, como entes públicos, Tribunales, escuelas, universidades, 

empresas, oficinas, etcétera. 

Movilidad. - Es la capacidad de desplazamiento de personas o mercancías de un 

lugar a otro. 

Vía pública. - Cualquier calle, carretera, plaza, etc., por donde pasan personas y 

vehículos. 

Bien mueble. - Son muebles por su naturaleza, los cuerpos que pueden trasladarse 

de un lugar a otro. 

 Vehículo es un medio de transporte que permite el traslado de un lugar a otro de 

personas, animales o cualquier tipo de objeto. 

Puesto fijo: toda persona que realice cualquier actividad comercial en la vía 

pública, en un local, puesto o estructura anclado o adherido al suelo o construcción 

permanente y adecuado al giro autorizado. 

Puesto Semifijo: es el lugar o local donde el comerciante de vía publica ejerce su 

comercio. También se consideran puestos semifijos, las carpas, circos, aparatos 

mecánicos, juegos y espectáculos que funcionen en la vía pública y predios que 

sean o no propiedad. 

Bien mostrenco. - un tipo de bien que está abandonado y no es posible localizar 

a su propietario. La normativa de cada país establece a quién pertenece 

cada bien en función de unas determinadas circunstancias. En ocasiones, los 

bienes suelen ser abandonados, ya que no aportan una utilidad a quien los posee. 

Circulares. - es un documento formal que utiliza una determinada autoridad para 

dar a conocer una notificación o información. Generalmente es de carácter urgente 

y busca llegar a toda la población objetivo. 

Operativo. -es un proceso en el cual los responsables de una institución o una 

oficina gubernamental establecen los objetivos que desean cumplir y estipulan los 

pasos a seguir.  
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Informe. - Exposición oral o escrita sobre el estado de una cosa o de una persona, 

sobre las circunstancias que rodean un hecho, etc. 

6. INSUMOS 

 

• Circulares 

• Grúas 

• Oficios o solicitudes 

• Tráfibarras 

 

7.  RESULTADOS 

Solución a los problemas presentados en la sociedad Liberando la vía pública de 

vehículos remitidos al depósito vehicular ya sea por estado de abandono, 

inservibles, destruidos o por estacionado en lugares prohibidos y la obstrucción  por 

cualquier bien mueble, bien mostrenco que se encuentre pudiéndose auxiliar de la 

grúa, cuerpos de seguridad pública o vialidad, e inspectores, mismos que 

procederán al retiro forzoso, y para hacer que los espacios restringidos sean 

respetados, previendo el deterioro que ocasionado en los pavimentos.  

 

8. POLÍTICAS 

• El horario de atención a partir de 9:00 a.m. a 6:00 p.m. los días de lunes a 

sábado. 

• Se registran en una base de datos. 

• Se lleva a cabo con el fin de poder adquirir un espacio físico, donde se permita 

el tránsito de vehículos, ciclistas y peatones, así como facilitar la comunicación 

entre las diferentes áreas o zonas. 

• La supervisión de los operativos corresponderá a la Dirección de Gobernación 

Municipal (coordinación de movilidad y transporte), en coadyuvancia con las 

demás áreas que le corresponda. 
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9. DESARROLLO  

No DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PUESTO O ÁREA 

1 Inicio  

2 Se Planea, organiza y elabora una estrategia de trabajo 

para efectuar el operativo 

Director de Gobernación y 

Coordinador de Movilidad y 

Transporte 

3 Elabora requerimientos y actividades previas al 

operativo. 

 

Coordinador de Movilidad y 

Transporte  

4 Se determina  la cobertura geográfica. Coordinador de Movilidad y 

Transporte 

5 Envía circulares con los agentes operativos o 

inspectores a los encargados de los establecimientos 

del área donde se vaya a realizar el operativo. 

• En caso de bienes muebles, bienes mostrencos 
que obstruyan la vía pública. 

• En caso de los vehículos que obstruyan la vía 
pública únicamente se realiza un recorrido liberando los 
lugares que se encuentren prohibidos o por estado de 
abandono, inservibles, destruidos e inutilizado. 

Coordinador de Movilidad y 

Transporte e Inspectores o agentes 

operativos  

 

6 Envía oficio al área y solicita designen a los 

inspectores, notificadores, verificadores y ejecutores 

responsables con el operativo. 

Coordinador de Movilidad y 

transporte y auxiliares 

administrativos 

7 Cita al personal que intervendrá en el operativo, para 

darles instrucciones e integrar equipos 

Coordinador de Movilidad y 

Transporte 

8 Procede a llevar a cabo el operativo de acuerdo a tu 

estrategia de trabajo. 

Direccion de Gobernación/ 

Coordinador de Movilidad y 

Transporte/ Inspectores, 

Notificadores, Verificadores y 

Ejecutores/seguridad pública 
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10. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

NO. 

DIRECTOR DE 

GOBERNACIÓN 

COORDINACIÓN DE 

MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE 

INSPECTORES, 

NOTIFICADORE

S, 

VERIFICADORE

S Y 

EJECUTORES 

SEGURIDAD 

PÚBLICA 

1 
 

   

2     

3 
 

   

4 

 

 

 

 

 

  

9 Para el retiro de vehículos y bienes se solicita apoyo 

de grúa, cuerpo de seguridad pública y vehículos 

oficiales en caso de bienes mostrencos para el retiro.   

Coordinador de Movilidad y 

Transporte/ Inspectores, 

Notificadores, Verificadores y 

Ejecutores/seguridad publica 

10 Se remite al juez calificador para que determine la 

sanción correspondiente.  

Coordinador de Movilidad y 

Transporte/ Inspectores, 

Notificadores, Verificadores y 

Ejecutores/seguridad publica 

11 Informar al jefe inmediato de los resultados obtenidos. Coordinador de Movilidad y 

Transporte 

12 FIN  

INICIO 

ANÁLISIS DE LA 

ESTRATEGIA 

 

ANÁLISIS DE LA 

COBERTURA 

GEOGRÁFICA 

 

SOLICITUD DE 
REQUERIMIENTO
S  
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CIRCULARES PARA 
ESTABLECIMIENTOS 
QUE TENGAS BIENES 

EN LA VIA PIBLICA 

 

INFORME 

FIN 

OFICIO A LAS AREAS 

PARA DESIGNAR 

PERSONAL 

 

OFICIO A LAS AREAS 

PARA DESIGNAR 

PERSONAL 

 

OFICIO PARA CITAR AL 

PERSONAL 

 

PLAN DE 
TRABAJO 

PLAN DE 
TRABAJO 

 

GRUAS Y 

VEHÍCULOS DE 

CARGA 

GRUAS Y 

VEHICULOS DE 

CARGA 

REMISIONES 

 

REMISIONES 

 

Se entrega 
informe 
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11. MEDICIÓN 

Los Operativos realizados en el 2024/ operativos realizados en el 2024 *100= 

Operativos concluidos.  

12. FORMATOS  

 

“INFORME DE ACTIVIDADES COORDINACIÓN DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE” 

 

Zumpango de Ocampo a ____ de ______ del 2025. 

 

Coordinación de Movilidad y Transporte  

Informe de Actividades 

 

El que suscribe (nombre de departamento y/o auxiliar administrativo) por medio del 

presente describo a continuación las actividades realizadas en día de hoy (dd/m) 

en la localidad de (lugar en el que se realizó la inspección o actividad). 

 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades 
 

Sin más por memento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier 

duda o aclaración. 

 

A T E N T A M E N T E 

_____________________________________ 

(Nombre del Departamento y/o Auxiliar) 

 “CIRCULAR” 
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SOLICITUD PARA EL PERSONAL REQUERIDO” 

 

 

Zumpango de Ocampo a ____ de ______ del 2025. 

 

 

Coordinación de Movilidad y Transporte  

Solicitud 

 

El que suscribe (nombre de departamento y/o auxiliar administrativo) por medio del 

presente describo a la petición del personal para el operativo que se llevara a cabo 

el día de (dd/m) en la localidad de (lugar en el que se realizó el operativo). 

 

 

• (nombre y área del personal). 

• (nombre y área del personal). 

• (nombre y área del personal). 

• (nombre y área del personal). 
 

Sin más por memento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier 

duda o aclaración. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

_____________________________________ 

(Nombre del Departamento y/o Auxiliar) 
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“SOLICITUD DE PETICIÓN COORDINACIÓN DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE” 

 

 

Zumpango de Ocampo a ____ de ______ del 2025 

 

 

Coordinación de Movilidad y Transporte  

PETICIÓN 

El que suscribe (nombre de departamento y/o auxiliar administrativo) por medio del 

presente describo a la petición del personal para el operativo que se llevara a cabo 

el día de (dd/m) en la localidad de (lugar en el que se realizó el operativo). 

 

 

• (Descripción del requerimiento). 

• (Descripción del requerimiento). 

• (Descripción del requerimiento). 

• (Descripción del requerimiento). 
 

 

Sin más por memento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier 

duda o aclaración. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

_____________________________________ 

(Nombre del Departamento y/o Auxiliar) 
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10.-NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO. MEJORAMIENTO DE LAS 

CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD PARA EL USO DE LA VÍA PÚBLICA 

1. OBJETIVO 

Determinar la factibilidad para el uso de la vía pública proponiendo estrategias para 

reducir los conflictos en materia de vialidad y evitar los accidentes de tráfico tanto 

de peatones como de conductores creando actitudes de prevención, conociendo y 

empleando técnicas defensivas en relación al tráfico vehicular. 

2. ALCANCE 

 Al interior la Coordinación de Movilidad y Transporte, siendo aplicable a todos los 

peatones y aquellos que circulan en general en la vía pública dentro del Municipio. 

 

3. REFERENCIAS 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículos 115. (Última 

reforma publicada DOF 17-01-2025). 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios Artículos 1, 2, 6, 7 (Última Reforma Publicada en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” el 05 de Abril del 2024). 

• Ley Orgánica Municipal Artículos 1, 2, 31, 86, 88 y 90 (Última Reforma 

Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” el 24 de Mayo de 

2024). 

• Ley de Movilidad del Estado de México, artículo 9 (Última Reforma Publicada 

en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 12 de Agosto del 2015) 

• Artículos 134, 135, 136, 138, 139 y 140 del Bando Municipal vigente.  

 

4. RESPONSABILIDADES 

Dirección de Gobernación Municipal: Supervisa, autoriza y determina las 

acciones realizadas por la Coordinación de movilidad y transporte. 

Coordinación de Movilidad y Transporte: Elaboración, desarrollo y ejecución de 

las estrategias para la colocación de las señaléticas y bahías de ascenso y 

descenso. 
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5. DEFINICIONES 

Oficio. - Comunicación escrita formal, que informa sobre diferentes tipos de 

órdenes, disposiciones, solicitudes, gestiones y procedimientos en el marco de una 

determinada institución, como entes públicos, Tribunales, escuelas, universidades, 

empresas, oficinas, etcétera. 

Movilidad. - Es la capacidad de desplazamiento de personas o mercancías de un 

lugar a otro. 

Vía pública. -Cualquier calle, carretera, plaza, etc. por donde pasan personas y 

vehículos. 

Vehículo. -Es un medio de transporte que permite el traslado de un lugar a otro de 

personas, animales o cualquier tipo de objeto. 

Señaléticas. -La señalización corresponde a un sistema de comunicación visual 

sistematizado en un conjunto de señales o símbolos que cumplen la función de 

guiar, orientar u organizar a una persona o conjunto de personas en aquellos puntos 

del espacio que planteen dilemas de comportamiento. 

Bahía de ascenso y descenso. - Espacio para que el usuario pueda acceder 

alguna vialidad sin problema  

Informe. -Exposición oral o escrita sobre el estado de una cosa o de una persona, 

sobre las circunstancias que rodean un hecho etc. 

Plan de trabajo. - Es una herramienta que permite ordenar y sistematizar 

información relevante para realizar un trabajo. Esta especie de guía propone una 

forma de interrelacionar los recursos humanos, financieros, materiales y 

tecnológicos disponibles. 

6. INSUMOS 

 

• Material de construcción 

• Embalaje 

• Oficios, solicitudes, informes de actividades o estudios técnicos  

• Señaléticas 

 

 



 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

81 
 

7. RESULTADOS. 

 Solución a los problemas presentados en la sociedad con motivo de las señaléticas 

de tránsito que se realicen de manera más ágil, segura, eficiente y cómoda a la 

circulación de automotores en el territorio municipal e impartir la información 

necesaria a los usuarios que transitan por una vialidad. 

8. POLÍTICAS 

• El horario de atención a partir de 9:00 a.m. a 6:00 p.m. los días de lunes a 

sábado. 

• Se registran en una base de datos 

• Se lleva a cabo con el fin de analizar las necesidades de los ascensos y 

descenso en las bahías del transporte publico  

• Permite conocer los problemas, diseñar o crear soluciones para la 

implementación y colocación de todo tipo señalamientos viales tanto para 

automovilistas y de peatones 

• La supervisión de los trabajos corresponderá a la Dirección de Gobernación 

Municipal, en coadyuvancia con las áreas que le corresponda. 

 
9. DESARROLLO 

No DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PUESTO  0 AREA 

1 Inicio  

2 Analiza y verifica la factibilidad de colocacion de 

señaleticas. 

Coordinador de Movilidad y 

Transporte  

3 Elaboración de plan de trabajo y estrategias a 

desarrollar 

Coordinador de Movilidad y 

Transporte 

4 Aprobación del plan de trabajo. Director y Coordinador de 

Movilidad y Transporte 

5 Desarrollo del plan de trabajo. Coordinador de Movilidad y 

transporte y areas competentes 

6 Ejecucion del estudio tecnico Areas competentes (Dirección 

Servicios Públicos,  Dirección 

Obras públicas). 
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10. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

 

NO. 

DIRECTOR DE 

GOBERNACIÓN 

COORDINACIÓN DE 

MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE 

AREAS 

COMPETENTES 

1    

2 
 

  

3 

NO 

  

4   APROBACIÓN DEL PLAN DE 
TRABAJO 

 

5    

6 

 

  

7  

 

 

  

7 Informar al jefe inmediato de los resultados 

obtenidos y evidencias fotograficas  

Coordinador de Movilidad y 

transporte 

8 FIN  

DESARROLLO DEL 

ESTUDIO TÉCNICO Y 

PLAN DE TRABAJO 

AUTORIZADO 

COLOCACIÓN DE 

SEÑALETICAS 

INFORME 
DE 
RESULTADO
S 

INICIO  

ELABORA 
INFORME 

PLAN DE TRABAJO  

 

ESTUDIO 
TÉCNICO Y 
GRÁFICO 

 

SI 

APROBACI
ÓN DEL 

PLAN DE 
TRABAJO 

 

FIN 
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8 
 

  

 

11. MEDICIÓN 

Los señalamientos bahías de ascenso y descenso colocados en 2023 

/Señalamientos bahías de ascenso y descenso colocados en 2024 

*100=Señalamientos de bahías concluidas. 

12. FORMATOS  

“ESTUDIO TÉCNICO DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE” 

Zumpango de Ocampo a ____ de ______ del 2025 

Departamento de Transporte  

Estudio Técnico 

El que suscribe (nombre de departamento y/o auxiliar administrativo) por medio del 

presente describo a continuación las actividades realizadas en día de hoy (dd/m) 

en la localidad de (lugar en el que se realizó la inspección o actividad). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades 
Sin más por memento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier 

duda o aclaración. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

_____________________________________ 

(Nombre del Departamento y/o Auxiliar) 

 

FIN 
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 “INFORME DE ACTIVIDADES” 

 

 

Zumpango de Ocampo a ____ de ______ del 2025 

 

 

Coordinación de Movilidad y Transporte  

Informe de Actividades 

 

El que suscribe (nombre de departamento y/o auxiliar administrativo) por medio del 

presente describo a continuación las actividades realizadas en día de hoy (dd/m) 

en la localidad de (lugar en el que se realizó la inspección o actividad). 

 

 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades). 

• (Descripción de las actividades 
 

 

Sin más por memento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier 

duda o aclaración. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

_____________________________________ 

(Nombre del Departamento y/o Auxiliar) 
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“SOLICITUD DE PETICIÓN COORDINACIÓN DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE” 

 

 

Zumpango de Ocampo a ____ de ______ del 2025. 

 

Coordinación de Movilidad y Transporte  

PETICIÓN 

 

El que suscribe (nombre de departamento y/o auxiliar administrativo) por medio del 

presente describo a la petición del personal para el operativo que se llevara a cabo 

el día de (dd/mm/año) en la localidad de (lugar en el que se realizó el operativo). 

 

• (Descripción del requerimiento). 

• (Descripción del requerimiento). 

• (Descripción del requerimiento). 

• (Descripción del requerimiento). 
 

 

Sin más por memento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier 

duda o aclaración. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

_____________________________________ 

(Nombre del Departamento y/o Auxiliar) 
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COORDINACIÓN DE INSPECCIÓN MUNICIPAL. 

11.- NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN DE VÍA 
PÚBLICA PARA LA EXPEDICIÓN DE OFICIO DE NO INCONVENIENTE PARA 
EL CIERRE DE CALLE PARA EVENTO PRIVADO. 
 

1. OBJETIVO 

Inspeccionar y verificar que la vía pública que se pretende cerrar por algún evento 

privada (Boda, Bautizo, XV años, Fiestas Infantiles, etc.) no dañe los derechos de 

terceros, así como vialidades principales y calles con alta afluencia de peatones o 

transporte público. 

 

2. ALCANCE 
Aplica a los servidores públicos de la Jefatura de Inspección Municipal, Protección 

Civil, Seguridad Pública, así como a las personas físicas que tengan la pretensión 

de cerrar alguna vialidad o calle. 

 

3. REFERENCIAS 

• Bando Municipal vigente de Zumpango, Estado de México, Artículos 134, 
135, 138 y 140.  

 
4. RESPONSABILIDADES 

Dirección de Gobernación: Es el área responsable de hacer cumplir las 

normativas y otorgar los oficios de No inconveniente, en caso de no haberlo, para 

autorizar el cierre de la vía pública o vialidad. 

Coordinación de Inspección Municipal: Podrá delegarla funciones de inspección 

y verificación de la vialidad o calle que se solicita cerrar para no afectar derechos 

de terceros.  

Inspectores, Notificadores, Verificadores y Ejecutores: Es el personal 

encargado del trabajo de campo realizando la inspección y verificación de la 

vialidad o calle. 

Seguridad Pública: Dara el visto bueno en caso de no haber inconveniente para 

el cierre de la vialidad o calle.  

Protección Civil: Dara el visto bueno si no existiera inconveniente para el cierre 

de la vialidad o calle, apegado al cumplimiento de las especificaciones y 

recomendaciones de dicha dependencia.  
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5. DEFINICIONES 
 

CALLE: Es un espacio urbano lineal que permite la circulación de personas y, en 
su caso, vehículos, y que da acceso a los edificios y solares que se encuentran a 
ambos lados. 
VIALIDAD: Término con que se designa genéricamente el conjunto de 
infraestructuras que forman la red de vías urbanas e interurbanas por las que se 
desarrolla el tráfico. Por tanto, en dicha palabra se hallan incluidos, en sentido 
amplio, todos los conceptos relativos a la voz circulación. 
FIESTA: Es una reunión de personas para celebrar un acontecimiento o divertirse. 
Por lo general, una fiesta suele acompañarse de comida y bebida, y a menudo 
también de música y baile. 
 
VÍA PÚBLICA: Es cualquier espacio de dominio común por donde transitan 
los peatones o circulan los vehículos.  
 
INFORME: Es un documento escrito en prosa informativa (científica, técnica o 
comercial) con el propósito de comunicar información del nivel más alto en una 
organización. Por consiguiente, refiere hechos obtenidos o verificados por el autor 
(reconocimientos, investigaciones, estudios o trabajos). 
 

6. INSUMOS  

• Formato de petición de cierre de calle 

• Ficha técnica de los Inspectores, Notificadores, Verificadores y Ejecutores. 
(Fotos) 

• Consulta vecinal y al transporte público 
 

7. RESULTADOS 

           Entrega de oficio de NO INCONVENIENTE para el cierre de calle.  

8. POLÍTICAS 

• La oficina de Gobernación se encuentra abierta en un horario de 9:00 a 

18:00hrs. 

• Inspección y verificación de la vialidad o calle que se solicita cerrar, actividad 

que llevan a cabo los Inspectores, Notificadores, Verificadores y Ejecutores. 

• Evidencia física (fotografías) de que no existe inconveniente para el cierre 

de la vialidad o calle. 

• Expedición de oficio de No Inconveniente. 

• Solicitar visto bueno por medio de oficio de Protección Civil y Seguridad 

Pública para el cierre de vialidad o calle. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Espacio_urbano
https://es.wikipedia.org/wiki/Persona
https://es.wikipedia.org/wiki/Veh%C3%ADculo
https://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
https://es.wikipedia.org/wiki/Solar_edificable
https://es.wikipedia.org/wiki/Cuadra_(urbanismo)
https://es.wikipedia.org/wiki/Comida
https://es.wikipedia.org/wiki/Bebida
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%BAsica
https://es.wikipedia.org/wiki/Baile
https://es.wikipedia.org/wiki/Peatones
https://es.wikipedia.org/wiki/Prosa


 

 

                                                         “2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

 

88 
 

9. DESARROLLO 

 

 

10. DIAGRAMA DE FLUJO 

 
 

NO
. 

OFICI
ALÍA 
DE 

PART
ES 

DIRECTOR DE 
GOBERNACIÓN 

COORDINACI
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INSPECCIÓN 
MUNICIPAL 
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NOTIFICADORES, 

VERIFICADORES Y 
EJECUTORES 

SEGURID
AD 

PÚBLICA  

PROTE
CCIÓN 
CIVIL   

1 

 

 

    

No. 
 

DESCRIPCIÓN DE  LA  ACTIVIDAD 
UNIDAD ADMINISTRATIVA/ 

PUESTO 

1 INICIO  

2 
Recepción de petición de cierre de calle o vialidad en oficialía 
de partes 

Oficialía de Partes 

3 
Oficialía de partes entrega a la Dirección de Gobernación el 
oficio de petición de cierre de calle o vialidad. Dirección de Gobernación  

4 

Una vez recibido el oficio de petición se procederá a la 
designación de los Inspectores, Notificadores, Verificadores 
y Ejecutores, quienes realizarán la labor de inspeccionar y 
verificar la no afectación derechos de terceros. 

Coordinación de 
Inspección Municipal 

5 

Una vez hecha la asignación de los Inspectores, 
Notificadores, Verificadores y Ejecutores, procederán a la 
visita del lugar para inspeccionar y verificar, obtener 
evidencia física (fotos), realizar consulta vecinal y al 
transporte público si existe inconveniente para el cierre de 
calle 

Inspectores, Notificadores, 
Verificadores y Ejecutores. 

6 

Una vez inspeccionado y verificado el lugar y corroborado 
que no existe inconveniente los Inspectores, Notificadores, 
Verificadores y Ejecutores, procederán a realizar la ficha 
técnica correspondiente indicando los resultados de las 
actividades y anexando evidencia fotográfica. 

Inspectores, Notificadores, 
Verificadores y Ejecutores. 

7 

En caso de existir inconveniente para el cierre de la vialidad 
o calle se extenderá oficio a la parte interesada para que 
valore si es viable realizar el evento en otro sitio. 

Coordinación de 
Inspección Municipal / 

Parte interesada  

8 

Redacción del oficio de NO INCONVENIENTE remitiendo 
copia para visto bueno a Protección Civil y Seguridad Publica Dirección de Gobernación/ 

Protección Civil/ Seguridad 
Pública  

9 

Ya sellado y firmado con el visto bueno de Protección Civil/ 
Seguridad Pública el oficio es canalizado a oficialía de partes 
para que proceda a la entrega del mismo a la parte 
interesada.  

Dirección de Gobernación/ 
Oficialía de Partes  

10 FIN  

INICI
O 

1 
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FIN 
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10 

 

     

 

 

11. MEDICIÓN 

El número de solicitudes de cierre de calle o vialidad-número oficios de no 

Inconveniente = (oficios recibidos / oficios expedidos de no Inconveniente) * 100  

 

 

12. FORMATO 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CIERRE DE CALLE 

 

 

 

 

 

FIN 
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12. NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN DE LA 

INSTALACIÓN DE FERIAS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. 

1. OBJETIVO 
Inspeccionar que la instalación de ferias y espectáculos públicos se realice 

conforme a los términos de la reglamentación especifica de la materia; así como 

verificar que dichas instalaciones cuenten con las medidas de protección civil, 

seguridad pública, servicios públicos, y la contratación de seguros por 

responsabilidad civil, entre otros. 

2. ALCANCE 
Aplica a los Servidores Públicos de la Jefatura de Inspección Municipal, Protección 

Civil, Seguridad Pública, Servicio Públicos, así como todas aquellas personas que 

participen en la instalación de ferias y espectáculos públicos. 

3. REFERENCIAS 
 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículos 115. (Última 

reforma publicada DOF 17-01-2025). 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios Artículos 1, 2, 6, 7 y 10, (Última Reforma Publicada en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 05 de Abril del 2024). 

• Código Financiero del Estado de México y Municipios Artículos 1, 2, 122 

(Última Reforma POGG 17 de Enero del 2025.) 

• Ley Orgánica Municipal Artículos 1, 2, 31 (Última Reforma Publicada en el 

Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 24 de Mayo de 2024). 

• Ley de Eventos Públicos del Estado de México Artículos 9 Fracciones II, V y 

VI, 15, 16 y 17 (Última reforma POGG 21 de Febrero del 2025).  

• Bando Municipal vigente de Zumpango, Estado de México, Artículos 134,    

          135 y 138. 
 
4. RESPONSABILIDADES 
 
Dirección de Gobernación: Es el área responsable de hacer cumplir las 

normativas y otorgar los Oficios de No inconveniente, en caso de no haberlo, para 

autorizar el cierre de la vía pública o vialidad.  

Coordinación de Inspección Municipal: Podrá delegarla funciones de Inspección 

y verificación de la vialidad o calle que se solicita cerrar para no afectar derechos 

de terceros.  
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Inspectores, Notificadores, Verificadores y Ejecutores: Corresponde a los 
Agentes Operativos para indicar cada una de sus responsabilidades y actividades 
a realizar para la Inspección y Verificación de la vialidad o calle que se pretende 
cerrar.  
Seguridad Pública: Dara el visto bueno en caso de no haber inconveniente para 

el cierre de la vialidad o calle.  

Protección Civil: Dara el visto bueno si no existiera inconveniente para el cierre 

de la vialidad o calle, apegado al cumplimiento de las especificaciones y 

recomendaciones de dicha dependencia.  

Servicios Públicos: es la encargada de atender las peticiones ciudadanas y 
remitirla a las Direcciones o Áreas correspondientes del Ayuntamiento para dar la 
atención veraz y oportuna sobre las necesidades de la ciudadanía para el 
mantenimiento y rehabilitación de las Instalaciones del municipio. 
 

5.  DEFINICIONES 
 

VÍA PÚBLICA: Es cualquier espacio de dominio común por donde transitan 
los peatones o circulan los vehículos.  
 
INFORME: Es un documento escrito en prosa informativa (científica, técnica o 
comercial) con el propósito de comunicar información del nivel más alto en una 
organización. Por consiguiente, refiere hechos obtenidos o verificados por el autor 
(reconocimientos, investigaciones, estudios o trabajos). 
 
EVENTO PÚBLICO: La representación, función, acto, evento o exhibición artística, 
musical, deportiva, cinematográfica, teatral o cultural, organizada por una persona 
física o jurídica colectiva del sector privado, que se realice en recintos al aire libre, 
en locales cerrados o instalaciones desmontables, en cualquier tiempo, 
convocando al público con fines culturales o de esparcimiento, en forma gratuita o  
mediante el pago de una contraprestación en dinero o especie; cuando el número 
de asistentes sea superior al de mil personas. 
 
RIESGO: La posibilidad de pérdidas tanto de vidas humanas, de la integridad física 
de los asistentes, así como de bienes. 
 

6.  INSUMOS 

• Petición de permiso del particular  

• Formato único De solicitud   

• Inspectores, Notificadores, Verificadores y Ejecutores  

• Recibo de pago por los derechos  

https://es.wikipedia.org/wiki/Peatones
https://es.wikipedia.org/wiki/Prosa
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7. RESULTADOS 

Que la instalación de ferias y espectáculos públicos se realicen en recintos al aire 

libre, en locales cerrados o instalaciones desmontables, con fines de esparcimiento 

o convivencia en el Estado de México, estableciendo para tal efecto las reglas y 

mecanismos que garanticen la seguridad e integridad de los participantes, 

asistentes y terceros. 

8. POLÍTICAS 

• La oficina de Gobernación se encuentra abierta en un horario de 9:00 a 

18:00hrs. 

• Solo se expedirá oficio de NO INCONVENIENTE una vez verificado que se 

cumplan con las normas de seguridad establecidas.  

• Se deberá solicitar por oficio del visto bueno Protección Civil y Seguridad 

Pública para el cierre de vialidad o calle. 

 
9. DESARROLLO 
 

No. 
 

DESCRIPCIÓN DE  LA  ACTIVIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA/ PUESTO 

1 INICIO  

2 
Recepción de petición de instalación de 
ferias y/o espectáculos públicos en 
oficialía de partes 

Oficialía de Partes  

3 

Oficialía de partes entrega a la Dirección 
de Gobernación el oficio de petición de 
instalación de ferias y/o espectáculos 
públicos para que Gobernación reciba la 
información con número de folio. 
 

Oficialía de Partes/ Dirección de 
Gobernación  

4 

Una vez recibido el oficio de Petición se 
procederá a la designación de los 
inspectores, notificadores, verificadores 
y ejecutores quienes realizarán la labor 
de Inspeccionar la ubicación señalada 
en dicha petición  

Coordinación  de Inspección Municipal 

5 

Los inspectores, notificadores, 
verificadores y ejecutores ya en el lugar 
llevarán a cabo la inspección obtendrán 
evidencia física (fotos), así como 
Inspeccionar tomas de luz, agua, salidas 
de emergencia.  

Inspectores, Notificadores, Verificadores y 
Ejecutores 

6 

El siguiente paso será recabar toda la 
información y evidencia fotográfica para 
la redacción del oficio de NO 
INCONVENIENTE remitiendo copia 
para visto bueno a protección civil, 
servicios públicos y seguridad publica 
 

Inspectores, Notificadores, Verificadores y 
Ejecutores 
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7 

Una vez obtenido el visto bueno de las 
áreas de protección civil, servicios 
públicos y seguridad pública, 
posteriormente se realizará la 
verificación de que han cumplido con 
todo lo señalado en el informe de 
inspección, así como las 
especificaciones señaladas en los 
reglamentos y el oficio expedido.  

Dirección de Gobernación/ Protección 
Civil/ Seguridad Pública/ Servicios Públicos 

8 

Ya sellado y firmado con el visto bueno 
de protección civil/ seguridad pública el 
oficio es canalizado a oficialía de partes 
para que proceda a la entrega del 
mismo a la parte interesada.  

Dirección de Gobernación/ Oficialía de 
Partes  

9 FIN  

 

10. DIAGRAMA DE FLUJO 
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7   

 

 

  

 

8 

 

 
 

    

 

9 
 

     
 

 

 

11. MEDICIÓN 

 

(Número de oficios recibidos al año 2023/ Numero de oficios expedidos de No 

Inconveniente en el año 2024) * 100 = oficios y formatos de petición para 

instalación de feria y/o espectáculos públicos. 
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12. FORMATOS  

DIRECCIÓN DE GOBERNACIÓN. 

 

FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD:                                     

Folio____________ 

Ingreso del Trámite: Fecha de Resolución: 

Día Mes Año Día Mes A

ñ

o 

      

Hora:  Hora:  

Actividad que solicita:  

Distribución y colocación de publicidad. 
Propaganda impresa en cualquier medio. 
Reparto de muestras gratuitas de productos. 
Degustaciones  
Perifoneo por cualquier medio y/o sonorización 
en la vía pública. 

Permiso para locatario. 
Permiso para eventos y/o 
espectáculos Públicos. 
Permiso para Tianguista. 
Otros. 
 
(Marcar la actividad) 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

Persona física     (   )                             Representante legal de Persona Moral      (    ) 
Nombre__________________________________________________________________________
____________ 
                                                              Apellido Paterno                                                                  Apellido materno                                                                 Nombre(s) 

Domicilio________________________________________________________________________
_____________ 
                       Calle y Numero                                                                 Colonia y Población                                                             Estado y País 

C.P.________________ R.F.C.___________________ 
CURP___________________________________________ 
 
Correo Electrónico 
_______________________Teléfono_______________________________________________ 
 

DATOS DEL INMUEBLE O ESPACIO A OCUPAR: 

 

 

Superficie total del Predio__________________________ Clave 

catastral__________________________________             

Superficie construida _________________________No. de Niveles del 

Inmueble____________________________ 
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Uso actual ______________________ Superficie que 

ocupará___________________________________________  

Cajones de 

estacionamiento______________________________________________________________________ 

ANUNCIO PUBLICITARIO Y DIMENSIONES: 

Pintado y mural  (   )             Estructural  (   )                  Luminoso   (   )                    Otros   (    )   

Leyenda de 

anuncio____________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________________________

__________ 

Lugar de instalación del 

anuncio___________________________________________________________________ 

Medidas:    largo ______________________________ancho 

___________________________________________ 

Periodo solicitado      menos de 3 meses  (   )  de 3 a 6 meses  (    )  un año   (   )  hasta 3 años    (    ) 

EVENTOS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS: 

Datos del evento: 
Musical (   )     Circense (   )     Cultural (   )    Exposición (    )   Exhibición (   )   Juegos 
Mecánicos (   )  Otros   (   )    
Descripción del 
evento:_________________________________________________________________________ 
Fecha _________________________Horario________ Capacidad o cupo del 
establecimiento_________________ 
Precio de Admisión _________________Cantidad de boletos y 
denominación______________________________ 

COMPLEMENTARIOS: 

Protección Civil: Cuenta con Extintores  Si (   )  No (   )  
cantidad_________________________________________ 
                              Cuenta con Tomas de Agua  Si  (   ) No (  )  cantidad 
____________________________________  
                              Cuenta con Botiquín de Primeros auxilios  Si  (   )    No  (   )  
                              Cuenta con Salidas de emergencia  Si (   ) No  (   ) cantidad 
______________________________ 
Salubridad: Cuenta con Sanitarios Si (   )  No (   )  
cantidad______________________________________________ 
                     Cuenta con drenaje  Si (   )  No (   )   
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CROQUIS DE LOCALIZACIÓN: 

 

 

 N 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deberá incluir los nombres de las calles que delimitan la 

manzana de su ubicación. 

__________________________ 

Firma del Contribuyente 

Hago constar bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en el presente documento 

son ciertos 

Reviso: 

____________________________ 

Jefatura de regulación Municipal. 

____________________________ 

Visto bueno de la Dirección de Protección Civil. 

___________________________________________

___ 

Visto bueno de la Dirección de seguridad pública y 

tránsito. 

(sol para eventos públicos) 

Requisitos Generales: 

o Formato debidamente requisitado con la firma de la 
Jefatura de Regulación Municipal. 

o Identificación oficial con fotografía (credencial de 
elector, pasaporte o cedula profesional). 

o Original del permiso anterior (para el caso de 
renovación). 

o Documento que acredite la propiedad o posesión del 
inmueble (original y copia del contrato de 
arrendamiento, de comodato, de compra-venta, 
cesión de derechos, escrituras) 

o Visto bueno de protección civil y bomberos. 
o Pago de derechos ante la tesorería municipal. 
o Acta constitutiva en caso de ser persona jurídica 

colectiva, y en su caso poder notarial del 
representante legal. 

Además, para eventos públicos: 

o Visto bueno de la Dirección de seguridad 
pública y tránsito. 

o Documento que acredite la contratación de 
seguridad privada. 

o Licencia de funcionamiento del lugar donde 
se realizará en evento. 

o Póliza de seguros. 
o Documento que acredite la contratación de 

personal de primeros auxilios. 
o Croquis donde se especifique la colocación 

de extintores, tomas de agua, salidas de 
emergencia y servicio de primeros auxilios. 

o Los demás que determinen los 
ordenamientos legales de orden federal, 
estatal y municipal en la materia. 

 

Nota: este documento no ampara la licencia de funcionamiento o permiso para el ejercicio de la actividad; una vez presentado y que cumpla 

con los requisitos especificados, se expedirá la autorización o permiso correspondiente.  
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IV. SIMBOLOGÍA 

 

SÍMBOLO SIGNIFICADO  

 

Marca el inicio del 
procedimiento  

 

Numero de actividad y/o 
Conectores 

 
Cuadro con extracto de 
actividad  

 

Línea de flujo  

 

Decisión  

 

Línea de comunicación vía 
correo o telefónicamente  

 

Determina el final del 
procedimiento.  

 

 

V. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición (Abril 2025): elaboración del Manual de Procedimientos de la 

Dirección de Gobernación de Zumpango, Estado de México. 

 

 

VI. DISTRIBUCIÓN 

El Original del Manual de Procedimientos de la Dirección de Gobernación se 

encuentra en poder del Director de Gobernación. 
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VIII. HOJA DE ACTUALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTO 

 

 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

ACTUALIZADO 

ABRIL 2025 ELABORACIÓN DEL MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN 

DE GOBERNACIÓN DE ZUMPANGO, 

ESTADO DE MÉXICO 


